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GUÍA DE ORIENTACIÓN PARA FORMULAR EL PLAN DE 
COMPROMISO SOCIAL DE LAS EMPRESAS SOLICITANTES A 
ACOGERSE A LOS BENEFICIOS DE LA LEY NO.12-21

El Consejo de Coordinación de la Zona Especial de 
Desarrollo Fronterizo (CCZEDF) y el Ministerio de 
Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD), 

presentan la Guía de orientación para formular el Plan 
de Compromiso Social de las empresas solicitantes a 
acogerse a los beneficios de la Ley No. 12-21, como 
parte de las acciones de articulación y coordinación 
de las diferentes instituciones relacionadas para la 
implementación y puesta en marcha de la Ley No. 12-
21 y su Reglamento de Aplicación Decreto 766-21. 

La Ley No. 12-21 crea la Zona Especial de Desarrollo 
Integral Fronterizo, la cual abarca las provincias 
Pedernales, Independencia, Elías Piña, Dajabón, 
Montecristi, Santiago Rodríguez y Baoruco; y, 
establece el otorgamiento de exenciones fiscales a 
las empresas calificadas. El Reglamento de Aplicación 
indica, en su artículo 12 (literal e), que las empresas 
que deseen acogerse a los incentivos fiscales deben 
presentar un Plan de Compromiso Social en el área de 
influencia del proyecto.

El objetivo principal de este documento es brindar 
un marco orientador, que permita dirigir las acciones 
de responsabilidad empresarial de las empresas 
acogidas a la Ley 12-21. Las sugerencias se enfocan en 
brindar opciones de intervención para solucionar los 
principales desafíos del territorio, identificados en la 
Estrategia de Desarrollo para la Zona Fronteriza (Mi 
Frontera RD)1.

1 MEPyD, 2021. https://mepyd.gob.do/publicaciones/diagnoostico-de-las-
brechas-estructurales-de-la-zona-fronteriza

Para la formulación del Plan de Compromiso Social, se 
recomienda considerar los siguientes criterios:

•  Las intervenciones propuestas en este 
documento deben ser implementadas a través 
de procesos participativos con la comunidad, 
considerando las aspiraciones y las principales 
demandas de sus habitantes, con el objetivo de 
promover la cohesión social. 

•  Se sugiere priorizar la realización de proyectos de 
desarrollo, enfocados en garantizar la continuidad 
en el acompañamiento a la comunidad y la 
sostenibilidad de las soluciones.

•  La mayoría de las brechas sociales y ambientales 
que presentan las comunidades fronterizas tienen 
su origen en causas multifactoriales, por lo que 
soluciones integrales son más efectivas que 
intervenciones individuales, generando un mayor 
impacto en la calidad de vida de la gente. 

•  La concertación de alianzas estratégicas con 
instituciones públicas, privadas y asociaciones sin 
fines de lucro por parte de las empresas permitirá 
una mayor eficacia en la implementación del Plan 
de Compromiso Social, aportando la experiencia 
de los aliados en los casos en que las iniciativas 
tengan un alcance diferente a la misión y funciones 
de las empresas. 

A continuación, se presenta un menú de propuestas 
derivadas de la Estrategia de Desarrollo para la Zona 
Fronteriza (Mi Frontera RD), dirigidas a generar 
impacto en tres niveles fundamentalmente: i) la gente; 
ii) la comunidad; y, iii) el medio ambiente.
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LA GENTE

Salud 

Proyecto: Comunidades saludables

Objetivo: Realizar acciones para mejorar el acceso y la calidad de los servicios 
de salud.

Problema: Alta prevalencia de enfermedades transmisibles y alta mortalidad 
materno infantil en las provincias fronterizas debido a la baja calidad y el 
limitado acceso a servicios de salud.

Resultados esperados:

•  Aumentada la cobertura y calidad de los servicios de salud.

•  Implementados programas de promoción y prevención de salud.

•  Aumentada la promoción de hábitos saludables.

•  Reducida la mortalidad materno- infantil.

Educación 

Proyecto: Inclusión educativa

Objetivo: Realizar acciones para aumentar la cobertura educativa en la zona 
fronteriza.

Problema: En las provincias de la zona fronteriza la brecha de cobertura es de 
60 por cada 100 niños en nivel inicial y 7 de cada 10 adolescentes en el nivel 
medio. Existe una baja oferta de educación técnica y 3 de cada 4 niños no 
reciben atención a la primera infancia.

Resultados esperados

•  Aumentada la cobertura de atención integral a la primera infancia.

•  Mejorado el aprendizaje efectivo.

•  Mejorada la calidad educativa.

•  Disminuida la deserción escolar.

•  Incrementada la cantidad de jóvenes con especialización 
técnico-profesional.
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LA COMUNIDAD

Energía 

Proyecto: Energía para todos

Objetivo: Reducir la brecha de acceso a energía en la zona fronteriza.

Problema: El 10 % de los hogares de la zona fronteriza no cuentan con acceso a 
energía eléctrica, pese a contar con un alto potencial de energía eólica y solar. 

Resultados esperados:

•  Aumentado el acceso a energía de las comunidades desconectadas, 
incluido a través de fuentes renovables.

•  Mejorado el uso productivo de la energía, generando nuevas fuentes de 
ingresos para las comunidades.

•  Aumentado el uso eficiente de la energía.

Agua 

Proyecto: Mejoramiento de acceso a agua potable

Objetivo: Mejorar las condiciones de salubridad y acceso a agua potable en las 
comunidades.

Problema: El 63 % de los hogares no tiene acceso a agua dentro del hogar y no 
existen sistemas de saneamiento de aguas residuales.

Resultados esperados:

•  Aumentado el acceso a agua potable.

•  Mejorado el almacenamiento y distribución de agua potable.

•  Mejorada la calidad de agua potable.

•  Depuradas las aguas residuales.

Infraestructura 
Vial 

Proyecto: Mejorando la infraestructura vial rural

Objetivo: Promover el desarrollo de las comunidades mejorando la infraestructura 
y conectividad vial.

Problema: En la zona fronteriza se encuentran las comunidades más 
desconectadas del país. Sus provincias se encuentran en el percentil 40 de 
menor densidad de carreteras a nivel nacional, lo cual limita su potencial de 
desarrollo productivo y acceso a los mercados.

Resultados esperados:

•  Reducido el tiempo de acceso a ciudades y mercados.

•  Conectadas comunidades rurales y urbanas.

•  Mejorada la infraestructura vial de aceras, caminos vecinales e inter 
parcelarios.

•  Mejorada la infraestructura vial.
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LA COMUNIDAD

Conectividad 
digital 

Proyecto: Comunidades digitales

Objetivo: Promover el desarrollo y la inclusión digital, aumentando la 
conectividad y acceso a internet en la zona fronteriza.

Problema: En la zona fronteriza la calidad de conexión a internet es deficiente. 
Solo el 17.5 % de los hogares dispone de conexión a internet.

Resultados esperados:

•  Aumentada la cantidad de hogares con acceso a internet.

•  Aumentadas las habilidades digitales de los jóvenes.

•  Mejorada la calidad de conexión en zonas rurales.

•  Mejorado el uso productivo de internet.

Vivienda 

Proyecto: Vivienda digna

Objetivo: Reducir la brecha de acceso a la vivienda y mejorar las condiciones de 
habitabilidad en la zona fronteriza.

Problema: En la zona fronteriza prevalece el hacinamiento y materialidad 
vulnerable de las viviendas. El déficit habitacional es de 13.2 % y el 56.6% de las 
viviendas requieren mejorar sus condiciones materiales.

 Resultados esperados:

•  Disminuida las condiciones de vulnerabilidad material de los hogares.

•  Reducido el riesgo de las viviendas en zonas vulnerables.

•  Reducido el déficit habitacional en la zona fronteriza.

Encadenamiento 
productivo 

Proyecto: Integración productiva

Objetivo: Dinamizar la economía local, promover el encadenamiento productivo 
a partir de la integración de pequeños productores y la contratación de mano 
de obra local.

Problema: La baja densidad económica de las provincias fronterizas ha sido el 
resultado de la precariedad del aparato productivo y escasas oportunidades de 
trabajo en la zona.

 Resultados esperados:

•  Contratada y capacitada mano de obra local.

•  Integrada productivamente la comunidad (cadena de suministros y 
servicios complementarios).

•  Promovida la asociatividad de mipymes y emprendedores.
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EL MEDIO AMBIENTE

Reforestación 

Proyecto: Comunidades verdes

Objetivo: Mejorar la cobertura forestal y fomentar la conservación de áreas 
verdes.

Problema: La deforestación es la principal problemática ambiental que afecta 
a la zona fronteriza, una región de alta importancia biológica. La pérdida de 
cobertura vegetal ronda el 6% del territorio, teniendo como efectos el aumento 
de la erosión, la reducción del caudal de los ríos y la pérdida de biodiversidad.

Resultados esperados:

•  Aumentada la superficie reforestada.

•  Aumentada la presencia de especies nativas en zonas reforestadas.

•  Aumentada cantidad de las áreas de esparcimiento.

•  Reducido el nivel de erosión.

Gestión de 
riesgos 

Proyecto: Intervención de cuerpos de agua

Objetivo: Mejorar la captación de agua de forma natural y asegurar su suministro 
a las comunidades, desarrollando parques y áreas verdes sostenibles.

Problema: En la zona fronteriza, cinco de las siete provincias tienen una presión 
hídrica fuerte. En general, las fuentes de agua superficial han visto reducida su 
capacidad de generación, debido a los impactos antrópicos sobre las cuencas. 
Además, el mal manejo del drenaje sanitario compromete la calidad del agua. 

Resultados esperados: 

•  Restauradas las fuentes de agua.

•  Regeneradas áreas verdes.

•  Reducida la cantidad de viviendas con el riesgo de inundación.

Residuos  
sólidos 

Proyecto: Comunidades sostenibles

Objetivo: Implementar sistemas eficientes de gestión de residuos sólidos.

Problema: Inexistencia de un sistema integral de recolección y disposición final 
de residuos sólidos. El 17.2 % de los hogares de la zona fronteriza quema la 
basura, el 7.1 % la deposita en tierra o cuerpo de agua y el 75.5 % en vertederos 
informales a cielo abierto.

Resultados esperados:

•  Incrementados los espacios sostenibles para la disposición de residuos 
sólidos.

•  Articulados los sistemas de clasificación de materiales y modelos sostenibles 
de aprovechamiento de materia orgánica.

•  Disminuido el porcentaje de hogares que implementa prácticas no 
sostenibles (quema de basura, disposición en cuerpos de agua).
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Cambio  
climático 

Proyecto: Adaptación basada en ecosistemas

Objetivo: Construir comunidades resilientes usando soluciones basadas en 
ecosistemas.

Problema: El desarrollo de los asentamientos humanos no planificado impacta 
los ciclos naturales, comprometiendo el acceso a recursos y aumentando su 
exposición a los cada vez más recurrentes efectos del cambio climático, que 
amenaza la diversidad biológica con el aumento de la pérdida de ecosistemas.

Resultados esperados:

•  Aumentados los servicios ecosistémicos. 

•  Especies conservadas.

•  Aumentada la resiliencia de las comunidades.

•  Mejorada la calidad de vida.

Cultural
y recreativo 

Proyecto: Creación de espacio público como escenario de desarrollo cultural.

Objetivo: Fomentar la creación y el rescate del espacio público para el ejercicio 
de derechos culturales, que permita reforzar la cohesión social, los valores 
culturales y patrimoniales y la recreación.

Problema: El débil sentido de pertenencia y la pérdida de valores culturales y 
de espacios recreativos contribuye a la alta emigración desde la zona fronteriza. 

Resultados esperados:

•  Creados espacios públicos de expresión artística, recreativa y deportiva.

•  Promocionados y preservados activos patrimoniales.




